
Año 1891. Miércoles 30 de Setiembre. Número extraordinario.

PRECIO DE SHJSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id....... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id.......  6

Un número.... 0*25

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA BE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

COMISION PROVINCIAL

Extracto de la sesión del día 5 
de Setiembre de 1891.

(Continuación.)

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, de re
gistro de 12 pertenencias de la 
mina de carbón titulada Pilar, en 
término de Alfoz de Santa Gadea, 
cuyo registro se hizo á nombre 
de D. Dionisio Fernandez ’y Ro
bledo, vecino de Baracaldo, pro
vincia de Vizcaya; y resultando 
queanunciado en el Boletín oficial 
de la provincia el expresado re
gistro, se presentó en tiempo una 
instancia suscrita por los indi
viduos de la Junta administrativa 
de Santa Gadea en solicitud de que 
se ordenase al denunciante de la 
mina que antes de comenzar su 
explotación condujese las aguas 
que nacen dentro del perímetro 
designado para aquella á otro 
punto cómodo, por ser las únicas 
de que se abastece el pueblo: re
sultando que dada cuenta de la 
expresada instancia al denuncian
te, manifestó por medio de otra 
diiigida al Sr. Gobernador que es
taba dispuesto á no perjudicar la 
fuente con los trabajos y hacer 
cuanto sea legal y se le pida;y con
siderando que la instancia mencio
nada de los vecinos de Santa Ga
dea no tiene el carácter de opo
sición al registro de la mina, pues
to que se limita á pretender que, 
cuando esta se explote, no se prive 

los vecinos del pueblo de las 
e>uas de la única fuente que hay 

en él, y que el denunciante se obli

ga desde luego á no privar de di
chas aguas á los vecinos: la Comi- 
mision acuerda informar que pro
cede otorgar la concesión de las 
pertenencias solicitadas, sin per
juicio de que al hacerse la demar
cación puedan indicarse y adop
tarse las medidas necesarias para 
evitar el agotamiento de la fuente, 
exigiendo en su caso fianza para 
la indemnización de perjuicios.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, de D. Andrés Gil y 
otros vecinos de Torresandino in
teresando se requiera de inhibi
ción á la Audiencia de Berma en 
la causa criminal que se les sigue 
por la ejecución de acuerdos del 
Ayuntamiento referentes á arbi
trios municipales, en razón á ha
berse declarado mal formada la 
competencia suscitada en dicho 
asunto, en cuya instancia dan por 
reproducidos los hechos y funda
mentos legales consignados en la 
que fué causa del requerimiento 
anterior: la Comisión acuerda re
producir al Sr. Gobernador el in
forme que se le emitió anterior
mente sobre el mismo asunto 
en sesión de 18 de Octubre de 
1890 en el sentido de que no pro
cedía entablar el requerimiento 
de inhibición de que queda hecha 
referencia.

Dada cuenta del expediente re
mitido por el Sr. Gobernador á 
informe de esta Comisión, ins
truido á virtud de instancia que 
por conducto de dicha autoridad 
superior de la provincia eleva al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación D. Matías Alonso Celada, 
padre del mozo Matias Alonso Ce

lada y Cano, quinto por el distrito 
del Valle de Tobalina para el 
reemplazo de 1888, en solicitud de 
que se le devuelvan 2000 pesetas 
que depositó para responder de la 
suerte de su citado hijo, la Comi
sión acuerda informar que procede 
acceder á lo solicitado por D. Ma
tias Alonso.

Examinada la cuenta de gastos 
de la cárcel del partido judicial de 
Villarcayo correspondiente al año 
económico de 1889-90, rendida por 
el Depositario D. Angel de la Peña, 
cuyos ingresos ascienden á la can
tidad de 8048 pesetas 41 céntimos, 
y los gastos á la de 5598 pesetas 
57 céntimos, quedando una exis
tencia de 2449 pesetas 84 céntimos, 
la Comisión acuerda aprobar dicha 
cuenta, rebajando de la data las 
458 pesetas importe de los unifor
mes de los alguaciles del Juzgado, 
qeedando reducida dicha data á 
5140 pesetas 57 céntimos, y au
mentándolas á las existencias que 
figuran de 2449'84 pesetas, resulta 
la de 2907'84 pesetas, que deberá 
consignarse como primera partida 
de cargo en la cuenta del ejercicio 
corriente.

Examinados los presupuestos y 
condiciones facultativas que ha 
remitido el Director de carreteras 
provinciales para la contratación 
de los acopios de piedra que con
sidera necesarios para la conser
vación durante el año económico 
de 1891-92 de las carreteras si
guientes: De Roa á Encinas y Ba
jada de Roa, 5653'05. De Covarru- 
bias á Cuevas de San Clemente, 
2349'91. De Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros, 7429*92. De Aranda de 
Duero á Pinilla de los Barruecos, 

5612'04. DeRoa á Burgos por Santa 
Maria del Campo, sección de Roa 
á Olmedillo, 4247*53. De Oquillas 
á la Orra y ramal de Quintana del 
Pidió, 5097*72. De la Puebla de 
Arganzon á las Ventas de Armen- 
tia, 4064*56. De Villanueva de Ar
gaño al puente de Peral de Arlan
za, 2581*75. De Burgos á Bercedo, 
sección de Villalain al Rivero, 
5999*43.

Resultando consignada en el 
presupuesto provincial para este 
ejercicio 43042 pesetas 50 cénti
mos, é importando los presupues
tos parciales de dichas nueve car
reteras 43035 pesetas 91 céntimos, 
queda un sobrante de 6 pesetas 59 
céntimos; y considerando que el 
expresado Director en la Memoria 
que acompaña explica las necesi
dades de reparación que exige ca
da una de las carreteras desig
nadas: la Comisión acuerda apro
bar dichos presupuestos y el plie
go de condiciones que se acom
paña, señalando el día 11 de Oc
tubre próximo y hora de las do
ce de su mañana para la celebra
ción de la subasta y designar al 
Vocal Sr. Chico para que asista á 
dicho acto en representación de la 
Provincia.

En el expediente sobre cons
trucción de la sección 1.a de la 
carretera provincial que partiendo 
de la de Burgos á San Isidro de 
Dueñas, frente á Pampliega, y pa
sando por Villaldemiro y Sasamon 
termine en el puente de Zarzosa: 
resultando que en 22 de Agosto 
último se acordó aprobar el re
planteo hecho por la Dirección de 
carreteras de dicha sección y que 
se anunciase la subasta; y vistos 



los pliegos de condiciones con su
jeción á los cuales ha de verifi
carse aquella de cada uno de los tres 
trozos que forman la expresada 
sección: la Comisión acuerda apro
barlos, señalando para la celebra
ción de la subasta, á saber: para 
el primer trozo el dia 10 de Octu
bre, para el 2.° el dia 20 y para el 
3.” el 30 de dicho mes y hora de 
las doce de la mañana y designar 
para que asista á dichas subastas 
en representación de la Provincia 
al Diputado D. Gregorio Gutiérrez.

Vista la Real órden dictada por 
el Ministerio de Hacienda en 11 de 
Julio último, por la que se revoca 
el acuerdo de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia en que 
declaró libre de responsabilidad al 
Director de la Imprenta provincial 
en el expediente de defraudación 
que se le siguió por el concepto de 
taller de imprimir sin estar debida
mente matriculado, en cuya Real 
órden se dispone: l.°, que se revo
que dichoacuerdo, declarando que 
el expresado Director ha cometido 
defraudación por el concepto de 
taller de imprimir con dos máqui
nas, por las cuales debe ser ins
cripto en matrícula á partir de la 
fecha en que se instruyó el expe
diente, puesto que ha continuado 
ejerciendo la industria aunque pa
gando distinta cuota: 2.°, que se le 
exija la diferencia de cuota corres
pondiente á_ dos años atrasados
por igual concepto á contar de l.° 
de Enero de 1889 y además el re
cargo de la misma diferencia en 
un año como penalidad; y3.°, que 
se recomiende á la Administración 
que en lo sucesivo estudie dete
nidamente el reglamento para evi
tar tramitaciones innecesarias y 
los perjuicios consiguientes al Te
soro; resultando que en virtud de 
la expresada Real órden la Admi
nistración de contribuciones mani
fiesta que la suma que le corres
ponde satisfacer al interesado 
es la de 1420*60 pesetas por los 
conceptos siguientes: por importe 
de la diferencia que corresponde 
al Tesoro, 1066*70 pesetas; multa 
183; importe de los recargos mu
nicipales, 170*70. Total general 
que debe satisfacer el interesado, 
1420*60, que á excepción de la mul
ta, que deberá ingresaren la su
cursal del Banco, con la aplicación 
correspondiente, le serán exigidas 
por la Recaudación de contribu
ciones, previos los oportunos reci
bos: considerando que la respon

sabilidad que se exige es en el 
concepto de Director de la Im
prenta provincial por figurar es
ta en tarifa inferior á la que le 
corresponde: la Comisión acuerda 
que se satisfaga dicha responsa
bilidad con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial, en la forma que se indica 
en la comunicación de la Admi
nistración de contribuciones, en
cargando al Director de la Im
prenta provincial que al formarse 
en lo sucesivo la matrícula indus
trial se proceda con sujeción al 

I criterio que en dicha Real órden 
se sanciona.

En el expediente instruido á vir
tud de oficio del Director de carre
teras provinciales proponiendo 
que se anuncie la vacante de dos 
plazas de peones camineros para 
la conservación de la carretera 
provincial de Uzquiza á Bezares 
por Pineda de la Sierra y del paso 
titulado el Peñedo en la misma 
carretera: resultando que en l.° 
del actual espiró el plazo para la 
presentación de solicitudes, ha
biéndose presentado doce aspiran
tes: considerando que de los doce 
aspirantes solo nueve han acredi
tado ser licenciados absolutos del 
Ejército, hallarse dentro de la edad 
de 20 á 40 años, así como su bue
na conducta; y los tres restantes, 
que son Feliciano Saiz Perez, Vic- 
tor Sancho Revenga y Francisco 
Rebollo Rodríguez, hallarse con 
licencia ilimitada y en la Reserva: 
la Comisión acuerda desestimar 
dichas tres instancias y que se re
mitan las nueve restantes al Direc
tor de carreteras provinciales para 
que informe sobre ellas lo que 
considere oportuno, á fin de que 
esta Corporación pueda hacer los 
nombramientos correspondientes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 5 de Setiembre de 1891. 
=E! Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 9 de 
Setiembre de 1891.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Isi
dro Plaza,y asistencia de losSres. 
Villanueva, Chico, Barbadillo, y 
Gutiérrez, diose lectura del acta 
de la anterior de 5 del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura de la certificación 
que el Sr. Alcalde de esta Capital 
ha remitido con oficio de este dia, 
expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de su presidencia, 
en que se hace constar que, en 
cumplimiento de lo acordado por 
esta superioridad, dicha Corpora
ción en sesión de 7 del corriente 
hizo la clasificación del mozo Ge
naro López Benito, alistado con 
el número 53 para el reempla
zo de 1886, declarándole solda
do sorteable en vista de haber 
resultado con la estatura de 1*545 
metros y de no haber hecho 
otra alegación que la de haber 
servido como voluntario en el Re
gimiento Infantería de Cuenca y 
en el de Ingenieros; y la Comisión 
acuerda declarar ejecutorio dicho 
fallo por no haberse apelado de él 
y declararle en su virtud soldado 
sorteable.

Diose así bien lectura de la ins
tancia que ha dirigido á esta Co
misión D. Ricardo Hernando Al- 
bareda, residente en esta Ciudad, 
que había denunciado al citado 
mozo Genaro López Benito, alzán
dose para ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación del acuer
do de esta Comisión de 31 de Agos
to último, en que se le absolvió 
de la nota de prófugo y se acordó 
no haber lugar á la declaración 
en favor del denunciante de los 
beneficios del art. 100 de la ley de 
reemplazos vigente, á cuyo escrito 
acompaña otro dirigido al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación; y 
la Comisión acuerda que se dé á 
dicha alzada el curso correspon
diente.

Diose cuenta de una instancia 
fechada en el dia de hoy en esta 
Capital y suscrita por D. Pedro Lu
cio y D. Enrique Domingo, vecinos 
de la misma, pidiendo en repre
sentación de la agrupación socia
lista burgalesa autorización para 
que dicha colectividad celebre una 
reunión pública en la sala titulada 
de quintas, sita en la planta baja 
del Palacio provincial, el dia 13 del 
corriente y hora de las diez de su 
mañana; y la Comisión acuerda 
que se dé cuenta á la Diputación 
provincial.

Dada cuenta del expediente, re
mitido por el Alcalde de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja con oficio 
de 30 de Agosto último, de la elec
ción de Concejales verificada para 
esta renovación bienal en 9 de 
Agosto último, del que resulta que 

verificado el escrutinio general e¡ 
dia 13 del propio mes, se presentó 
con fecha 17 una instancia suscri
ta por D. Manuel Martínez y tres 
electores mas, pidiendo que se de. 
clarase nula la elección de todo el 
distrito, y si á esto no hubiese ba- 
gar, la anulación de la verificada 
en el distrito de Campo, que es de 
los dos en que se ha dividido el 
municipio, el de menor número de 
habitantes y de electores, expo
niendo como fundamento de su 
pretensión que aquel municipio 
consta, según el censo oficial, de 
mas de 2000 habitantes y de me
nos de 3000, correspondiendo por 
tanto el número de 10 concejales! 
su Ayuntamiento, según la escala 
del art. 12 del Rea! decreto de 
adaptación; que siendo cinco los 
Concejales del bienio anterior á 
quienes corresponde continuaren 
el presente, debieron elegirse otros 
cinco, y que habiéndose elegido 
seis ó sean tres en cada una de las 
dos secciones se ha quebrantado 
aquel precepto legal; y resultando 
de la certificación que acompañan 
á su instancia que en efecto son 
cinco los Concejales del anterior 
bienio que deben continuar en el 
actual y que se han elegido y pro
clamado seis á virtud de la nueva 
elección, á saber: tres en el'dis
trito de Cigüenza y otros tres en el 
de Campo; y considerando que es- 
tá cumplidamente justificado que 
se ha quebrantado el repetido ar
tículo 12 del Real decreto de adap
tación, eligiendo y proclamando 
seis Concejales en vez de los cinco 
que con igual número de los de 
bienio anterior llamados á conti
nuar en el de 1891-93 forman e 
número de 10 que corresponde 
aquel distrito municipal, toda vez 
que consta en el censo oficial vi
gente de 1887 que la población de 
aquel municipio es de 2979 habi
tantes: considerando que en el 
primer distrito ó sea en el de Ci
güenza hay 351 electores, y en 
el segundo ó sea en el de Campo 
293, siendo así bien mayor el nú
mero de habitantes de CigüoD' 
za que el de Campo, y que por 
tanto á este último debieron asig
narse dos Concejales, según lo 
dispuesto por el art. 13 del Rea* 
decreto de adaptación y á la 2.* 
disposición transitoria del mism°> 
y que la elección de tres Conceja
les verificada en el primer distrito 
ó sea en el de Cigüenza está ajus
tada á la ley, mientras que la 



segundo ha venido á quebrantarla 
por haberse elegido y proclamado 
tres Concejales en lugar de los dos 
que le corresponden según las 
disposiciones que quedan citadas: 
la Comisión acuerda declarar la 
nulidad de la elección verificada 
en el 2.° distrito ó sea en el de 
Campo, y válida la del primer dis
trito ó sea el de Cigüenza.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
por el Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros sobre enagenacion 
de un terreno del común: la Co
misión, considerando que se han 
cumplido las prescripciones del 
Real decreto de 28 de Setiem
bre de 1849 y demás disposicio
nes vigentes, acuerda informar 
que procede remitir el expe
diente al Ministerio de la Gober
nación con informe favorable, á 
los efectos expresados en el art.85, 
regla 3.a de la ley municipal vi
gente.

En el expediente de subasta si
multánea verificada en esta Capi
tal y en Madrid en el Ministerio 
de la Gobernación en el dia 11 de 
Agosto último para la contrata
ción del suministro de raciones á 
los acogidos y amas de lactancia 
internas de la Casa provincial de 
Beneficencia y á los presos de la 
Cárcel Correccional de esta ciudad 
durante el periodo que ha de me- 
diar desde l.° de Octubre próximo 
á 30 de Setiembre de 1892: resul
tando del testimonio expedido por 
el Notario D. Fernando Monterru- 
bio del acta del remate, que tuvo 
lugar en dicho dia en el salón de 
actos de la Diputación, que se 
presentaron cuatro proposicio
nes de D. Manuel Palomares Mae- 
so, D. Gerardo Santa Maria Mar
tínez, D. Francisco González Ma
yor y D. Juan de la Fuente Sán
chez, todos vecinos deesta Capital, 
comprometiéndose el primero á 
suministrar el racionado referido 
á 38 céntimos y 600 milésimas de 
peseta la ración de acogido y pre
so sano, á 90 céntimos de peseta 
la de acogido y preso enfermo, y

1 25 la de ama de lactancia inter
na; el segundo á 389 milésimas de 
peseta la ración de acogido y preso 
sano, á 89 céntimos de peseta la 
de acogido y preso enfermo, y á 
1 25 la de ama de lactancia inter
na, el tercero á 39 céntimos de 
Peseta la ración de acogido y pre
so sano, á88 la de acogido y preso 

enfermo y á i‘25 la de ama de 
lactancia interna; y el cuarto á 38 
céntimos de peseta y 485 milési
mas de céntimo la ración de aco
gido y preso sano, á 85 céntimos 
la de acogido y preso enfermo y á 
78 céntimos la de ama de lactan
cia interna: resultando que en la 
subasta celebrada en Madrid se 
presentó una proposición por D. 
Gregorio San José, también vecino 
deesta ciudad, comprometiéndose 
á verificar el suministro á los pre
cios de 40 céntimos la ración de 
acogido y preso sano, á 90 cénti
mos la de acogido y preso enfermo 
y á 1*25 la de ama de lactancia 
interna; y considerando que se 
han guardado en el remate las 
formalidades legales y que no se 
ha presentado reclamación alguna 
en el plazo de cinco dias que se
ñala el art. 19 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883, y que la pro
posición mas ventajosa es la de D. 
Juan de la Fuente y Sánchez: la 
Comisión, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 20 y 21 
del citado Real decreto, acuerda 
declarar válida la subasta y adju
dicar definitivamente el servicio 
al expresado D. Juan de la Fuente 
Sánchez como mejor postor, re- 
quiriéndole para que dentro del 
plazo de diez dias presente el do
cumento que acredite haber cons
tituido la fianza definitiva y otor- 
gue después la correspondiente 
escritura en el dia que el Sr. Go
bernador designe; que se devuel
van los resguardos de depósito á 
los demás licitadores, y que se dé 
conocimiento del resultado de la 
subasta á la Delegación de Hacien
da de esta provincia á los efectos 
de los artículos 20 y 21 del regla
mento de 31 de Diciembre de 1881 
sobre contribución industrial.

Habiendo salido con fecha 13 de 
Julio de 1890 del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Ciudad 
con el fin de restablecer su salud 
la niña ciega Juliana Solas Diaz, 
hijastra de D. Plácido Gil del Amo, 
vecino de Ontoria de la Cantera, 
sin que desde dicha fecha se tenga 
noticia alguna del estado en que 
se halle la citada niña: la Comi
sión acuerda ordenar al Alcalde 
de dicho pueblo remita certifica
ción, expedida por el Médico titu
lar del distrito, en que se exprese 
la enfermedad que se halla su
friendo la niña Juliana y una 
manifestación por escrito del pa
dre de la misma en que exprese 

con toda claridad si piensa ó no 
traer nuevamente al Colegio á su 
citada hijastra.

En el expediente sobre aproba
ción del proyecto de 210 maleco
nes de piedra para la cuesta de 
Valmala, ea la carretera provin
cial de Ibeas á Pradoluengo: re
sultando que en 2 de Agosto de 
1888 se acordó que se remitiera á 
informe del Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia el 
cuadro de nuevos premios asigna
dos por la Dirección de carreteras 
á los 210 malecones y al múrete 
de contención construidos por el 
contratista D. Francisco Urtueta, 
vecino de Villagalijo, por no ha
berse empleado en su construcción 
los materiales proyectados y no 
hallarse por tanto ejecutados con 
arreglo á las condiciones del con
trato: resultando del informe eva
cuado por dicho Sr. Ingeniero 
Jefe que no hallándose construi
dos los malecones expresados con 
arreglo á las condiciones de la 
trata, procede la no recepción de 
los mismos, en tanto que no se re
construyan con las condiciones de
bidas: la Comisión acuerda de 
conformidad con lo propuesto por 
dicho Sr. Ingeniero Jefe y que se 
comunique esta resolución al con
tratista.

En el expediente sobre provi
sión de una plaza de alumno pen- 
sionado por la Provincia á cuenta 
de las plazas asignadas al partido 
de Aranda de Duero: resultando 
que en 30 de Agosto último termi
nó el plazo para la presentación 
de solicitudes á dicha plaza, ha
biéndose presentado una sola ins
tancia por D. Eustaquio Delgado 
Diez, de oficio jornalero, vecino de 
Aranda, pidiendo la admisión en 
el Colegio de sordo-mudos de su 
hijo ciego Tomás Delgado Bañeros; 
y considerando que dicho niño 
reune todos los requisitos regla
mentarios: la Comisión acuerda 
admitirle en el citado Colegio en 
el concepto de pensionado por la 
Provincia á cuenta de las plazas 
asignadas al partido de Aranda de 
Duero.

Así bien acordó la Comisión ad
mitir en el expresado Colegio en 
el concepto de pensionado por la 
Provincia á cuenta de las plazas 
asignadas al partido de Sedaño al 
niño sordo-mudo Honorato Diaz 
Fernandez, huérfano de padres y 
nieto de D. Faustino Diaz Gómez, 
vecino de Callejones (Valle de Za- 

manzas), que ha acreditado reunir 
las condiciones reglamentarias.

La Comisión acuerda aprobar la 
distribución de fondos propuesta 
por la Contaduría para el mes de 
Octubre próximo por obligaciones 
del presupuesto corriente, impor
tante 166.300 pesetas, así como la 
propuesta por la misma dependen
cia para el propio mes por obliga
ciones del periodo de ampliación 
del ejercicio de 1890-91 por la can
tidad de 61.600 pesetas, y que se 
publiquen ambas en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Jacinto 
Peña y dos vecinos mas de Mar- 
mellar de Arriba pidiendo quesea 
relevado del cargo de Alcalde Pre
sidente de aquel Ayuntamiento D. 
Enrique Santiago por ser deudor á 
la Hacienda pública como segundo 
contribuyente y fiador del rema
tante de cierta especie de consu
mos; y considerando que después 
de no justificarse por los recla
mantes ninguna de las causas de 
incapacidad que se alegan para 
pedir la destitución del Alcalde y 
de limitarse solo á este cargo y no 
también al de concejal, que es al 
cual alcanza en primer término el 
motivo de incapacidad, no se acre
dita que las causas de la insapa- 
cidad hayan nacido con posterio
ridad á la elección del último car- 
go, ó sea el de concejal: la Comi- 
sion acuerda no haber lugar á 
estimar la pretensión de que queda 
hecha referencia.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Vicente 
Sebastian y D-n Elena Sedaño, ve
cinos de Pedresa del Príncipe, que
jándose de que el Ayuntamiento y 
Junta repartidora ha gravado su 
sueldo en un 4 por 100 para cu
brir el déficit Jel presupuesto para 
el año económico de 1891-92: la 
Comisión acuerda que se remita la 
instancia mencionada al Sr. Go
bernador por ser de su competen
cia la cuestión que se ventila en 
dicho escrito.

Para informar loque proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Ignacio Cuñado y cuatro ve
cinos mas de Cogollos reclamando 
contra un acuerdo del Ayunta
miento y Junta repartidora de di
cho distrito, que desestimó su pre
tensión de que se declarase nulo 
el repartimiento formado sobre la 
ganadería: la Comisión acuerda 
que se reclame al Alcalde certifi- 



cacion én que conste la fecha en 
que se expuso al público el men
cionado repartimiento, y otra en 
que conste el total de la riqueza 
pecuaria imponible que figure en 
el repartimiento de la contribu
ción autorizado por la Administra
ción de Hacienda para el ejercicio 
de 1890-91.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de oficio del Alcal
de de Merindad de Castilla la Vieja 
en que manifiesta que aquel Ayun
tamiento no tiene necesidad de 
instruir los expedientes de respon
sabilidad de las cuotas provincia
les á que se refiere la circular pu
blicada en el Boletín oficial del dia 
7 de Julio último, por estar ya de
claradas las responsabilidades: re
sultando de la copia certificada del 
del acuerdo del Ayuntamiento de 
30 de Noviembre de 1885 que este 
declaró responsables de las 25.368 
pesetas 25 céntimos, por que apa
rece en descubierto aquel munici
pio por cuotas provinciales atrasa
das, á los individuos de los Ayun
tamientos de los años de 1873-74 
hasta el de 1880-81, señalando á 
cada uno la cantidad por que era 
responsable; y considerando que 
estando confirmado dicho acuerdo 
por Real orden de 30 de Agosto de 
1887, dictada por resolución de 
un recurso de alzada interpuesto 
por los declarados responsables, 
solo resta al Ayuntamiento hacer 
efectivas dichas responsabilidades: 
la Comisión acuerda prevenir al 
Ayuntamiento que disponga lo 
conveniente para hacer efectivas 
dichas cuotas y las ingrese en la 
Depositaría provincial.

Para resolver lo que proceda 
sobre el oficio del Alcalde de On- 
toria del Pinar manifestando que 
no tiene noticias oficiales de quién 
sea el representante del contratis
ta de bagajes en aquel cantón, y 
que aunque extraoficialmenle tie
ne noticias de que es el vecino de 
aquel pueblo llamado Ramón Saiz, 
este se niega á salir con los baga
jes por pueblos fuera de la carre
tera: la Comisión acuerda que se 
remita dicho oficio por conducto 
del mismo Alcalde al representan
te del contratista para que en el 
término de 8 dias manifieste si el 
repetido Alcalde le reclamó los ba
gajes en órden por escrito y con 
las formalidadas prevenidas en la 
primera condición del pliego de 
subasta y expresar á aquella au
toridad local que el representante 

del contratista en aquel cantón es 
D. Ramón Saiz, vecino del mismo 
pueblo.

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Salgado y 
dos vecinos mas, concejales de 
Pancorbo, contra el acuerdo to
mado por la mayoría del mismo en 
22 de Julio último aprobando el 
presupuesto extraordinario forma
do para el corriente año económi
co, en que manifiestan que en dicha 
sesión se dió cuenta, entre otras 
partidas, de una de 100 pesetas 
destinada al pago del salario de 
un guarda para las sierras altas 
déla jurisdicción, y de otra para 
la dotación de una plaza de cabo 
de serenos, las cuales fueron im
pugnadas por los recurrentes: vis
to asi bien el informe del Alcalde; 
y considerando que el acuerdo to
mado por la mayoría del Ayunta
miento se encuentra adoptado den
tro de las facultades que le conce
de el art. 72 déla ley municipal: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede desesti
mar la petición de los recurrentes 
y confirmar el acuerdo apelado.

La Comisión acuerda admitir en 
el Colegio de sordo-mudos en con
cepto de pensionado por la Provin
cia á cuenta de las plazas asigna
das al partido de Villarcayo al 
niño sordo-mudo Francisco Cela
da Martínez, de 9 años de edad, 
hijo de Brígida Martínez Busta- 
mante, viuda, vecina de Villar- 
cayo.

Dada cuenta de la instancia, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
esta Comision.de D.Camilo Santos 
Zaloña, vecino de Anguix y Al
calde que fué en aquella villa en 
el año económico de 1884-85, ma
nifestando que le ha sido notifica
da la resolución dictada por dicha 
autoridad en la cuenta del año 
indicado, por la que se deducen de 
la data 84 pesetas del libramiento 
núm. 10, por no expresar el con
cepto del pago; 215 de obligacio
nes de primera enseñanza, por no 
justificarse su pago; y 25 gastadas 
con los individuosdel Ayuntamien
to en refrescos, por ilegales:que la 
primera partida fué invertida en 
materiales para entarimar la es
cuela; que las obligaciones de pri
mera enseñanza se hallan satisfe
chas,y que las 25 pesetas gastadas 
por el Ayuntamiento se hace desde 
tiempo inmemorial, y suplicando 
le sean admitidas en data dichas 
partidas; y considerando que los 

documentos presentados por el re
clamante no pueden admitirse: 
l.°, porque la cuenta del entari
mado de la escuela no se halla 
censurada por la Junta municipal, 
que es la llamada á informar tales 
documentos; 2.°, porque las 215 
pesetas de obligacionesde primera 
enseñanza han sido ingresadas por 
el Agente encargado de las con
tribuciones directas y no por el 
Ayuntamiento; y 3.°, porque las 25 
pesetas desechadas por ilegales lo 
fueron por haberse invertido en 
refrescos y honorarios por concur
rir á actos religiosos, siendo así 
que no puede cobrarse cantidad 
alguna por tal asistencia: la Comi
sión acuerda informar en el sen
tida de que no ha lugar á modifi
car la providencia que dictó dicha 
Autoridad superior en 10 de Marzo 
último.

Dada cuenta de las instancias, 
que el Sr. Gobernador ha remitido 
á informe de esta Comisión, sus
crita la una por D. Casiano Zapa
tero Diez y la otra por D. Bartolo
mé Labrador, D. Francisco Calvo, 
D. Mariano Diez y D. Eladio La
brador, vecinos de Anguix, en que 
manifiestan: el primero, que le ha 
sido notificada por la Alcaldía la 
resolución recaída en la cuenta 
municipal de dicho distrito cor
respondiente al año de 1874-75, 
por la que se concede el término 
de un mes para acreditar las par
tidas de la data que carecen de 
este requisito: que el exponente 
ejerció el cargo de Alcalde desde 
el mes de Setiembre al de Marzo, 
durante cuyo tiempo fueron satis
fechos puntualmente sus haberes 
al Secretario y demás funcionarios 
que percibían sueldos del munici
pio, y que no pudiéndolo acreditar 
documentaimente en razón á ha
ber fallecido el Depositario de 
aquel año, en cuyo poder debieran 
obrar, y negarse á dar duplicados 
los interesados, suplica que por el 
Ayuntamiento se reciban informes 
de losexpresados funcionariospara 
comprobar el pago de las partidas 
reparadas, y que en todo caso se 
declare la responsabilidad subsi
diaria por falta de garantía en el 
Depositario y demás concejales 
que fueron del Ayuntamiento de 
dicho año; y los segundos que no 
han cobrado ni tenido conocimien
to de cantidad alguna, suplicando 
en su virtud se revoque el acuer
do recaído sobre la cuenta men
cionada y se haga responsables de 

las cantidades que no se justifi 
quen á los Alcaldes Casiano Zapa, 
tero y Victoriano Tijero, y en últi- 
mo caso á los concejales que ter
minaron el año: considerando que 
en el acuerdo del Sr. Gobernador 
á ningún concejal de los qU0 
ejercieron en el año de la cuenta 
se ha excluido de la responsabi
lidad que pueda caberles por la 
insolvencia del ex-Depositario, y 
que por consiguiente cada uno 
responderá de los actos que se ha
yan ejecutado en su tiempo; y con
siderando que es procedente la 
admisión de la información que 
pretende hacer D. Casiano Zapa
tero: la Comisión acuerda infor
mar al Sr. Gobernador: l.°, que se 
admita la información expresada, 
la cual se verificará ante el Alcal
de y Secretario en el plazo de un 
mes; y 2.°, que no ha lugar á mo
dificar el acuerdo del Sr. Goberna
dor de 9 de Marzo último que so
licitan D. Bartolomé Labrador, D. 
Francisco Calvo, D. Mariano Diez 
y D. Eladio Labrador, y desestimar 
en su virtud la petición de los 
mismos.

Con lo que se levantó la presen
te siendo las ocho de la noche.

Burgos 9 de Setiembre de 1891. 
—El Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.
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